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RES0LUCl0N DE GERENCIA tuIUNIClPAL N'408-2026-Gñl-lvlDCC

Ceno Colorado, 26 delunio de 2026

VISTOI

El Informe N" 1737-2026-M0CC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos; y,

C0NSIDEMND0i

Que, como lo eslablece el aliculo 194 de la Constitución Politica del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,

del desarollo local t¡enen personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes;
gozan de autonomia administrativa, polílica y económica en los asuntos de su competencia;

Que, el alículo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades anola que la autonomia que la Constilución Polilica
del Perú establece para las munic¡pal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas", se establece como requisito
previo para Ia aprobación del exped¡ente de contralación, se debe mntar con el documento que acredite la designación de los evaluadores
que inlegrarán el Comité de Selección. Esle requisito se encuentra previsto en el arlículo 54' del Reglamento de la citada ley;

Que, conlorme al arliculo 56'del Reglamento de la ley N'32069 "Ley General de Contrataciones Públicas" aprobada por el

Decrelo Supremo N' 009-2025-EF, establece lo siguiente: "56.1 Los procedimienlos de selección competitivos se encuentran a cargo de
evaluadores, conforme a los siguientes tiposr (...) b) Comité: conformado por lres ¡ntegranles de los cuales al menos uno es comprador
público de la DEC y uno es experlo profesional que cuente con conocimienlo técnico yio experiencia con el objeto de conlratación";

Que, asimismo, el articu¡o 59" del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: "59.1 La autoridad de la gestión administrativa
designa a los inlegrantes tilulares y suplentes de los comités. Los suplenles solo actúan en ausencia de los litulares, tomando su lugar en
adelante En dicho caso, la auloridad de la gestión administrativa evalúa el motivo de la ausenc¡a del titular a efectos de determinar su
responsabilidad, si la hubiere"j

Que, medianle el lnforme N'1737-20m-MDCC/GAF-SGLA de fecha 26 de iunio de 2026, suscrito por el Sub Gerente de Logistica
y Abasiecim¡entos, solicila resoluc¡ón para Ia conformación del comilé de selección Concurso Público Abrev¡ado N' 026-2026-¡,l|DCC para

la contralación de servicio de ejecuclón de mantenimienlo de la Instilución educativa N'40061 Eslado de Suecia, Sector l2 de Octubre,
distrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenio de Arequipat conforme al Requerimienlo de Servicio N'2419-2026-SGMIV-
GSCA-I\¡DCC de la Sub Gerencia de Mantenimiento de Infraeslructura y V¡as;

Que, med¡anle Resolución de Alcaldia N' 006-2026-IVDCC se designó al lng. Elías Vladimir Churala Roque en el cargo de
c€nllanza de Sub Gefenle de Esludios y Proyectos; y con Resolución de Alcaldia N' 011-2026-MDCC se designó al lng. Freddy José Lupo
Estrada en elcargo de confianza de Sub Gerenle de Ejecución de obras porAdmin stración Indhecta, a efecto deque asuman las funciones
y responsabilid¿des a dichos cargos;

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, eslando a la recomendación contenida en el
informe precedenle, de la Sub Gerencia de Logislica y Abastecimientos, como la Dependencia Encafgada de las Conlralaciones de la
Enlidad, es necesario conformar el comité de selección Concurso Público Abfeviado N" 026-2026-lvlDCC para la confatación de servicio
de ejecución de mantenimienlo de la Inst¡tución educaliva N'40061 Estado de Suecia, Sector 12 de Octubre, d¡strito de Cerro Colorado,
provincia de Arequipa, departamento de Arequipa; conforme a lo sustentado en los párrafos precedentes;

Que, elcorrecto desempeño técn co y cabal cumplimiento de funciones del Comlté de Selección, es de responsabilidad única del
referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comilé son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad, como
es el caso;
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Que, con Decrelo de Alcaldia N'004'2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcenlrar
la administración y delegar funciones administrativas al Gerenle l\lunicipal y olros funcionarios, declarando en su alículo primero, numeral
15, delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'Designar comités de se¡ección para procedimientos de selección; asimismo d¡sponer la
remoción y mod¡ficación de sus ¡ntegrantes previslos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanto, este despacho se encuentra
lacultado de emitir pronunciamienlo resDecto al exDediente de visto, en ese senlido:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRltulERO,- CONFORMAR el Comilé de Selección del Procedimienlo de Selección Concurso Público Abreviado N' 026-2026-
l\¡DCC para la contratación de servicio de ejecución de mantenim¡enlo de la lnstilución educativa N' 40061 Estado de Suecia, Sector 12 de
Octubre, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipai conforme a lo sustentado en la parte considerativa
y documentación obrante de la presente Resolución; debiendo quedar inlegrado de la siguiente manera:

ARTICULo SEGUND0, - DISPoNER que los miembros del Comité de Selección actúen en estriclo cumplimiento de la Ley N' 32069 y su

Reglamento, en forma espec¡al asegurando la pluralidad de parlicipantes y una califcación objeliva basado en la verdad material,

garanUzando su autonomia e independencia y asumiendo responsabllidad exclusiva y excluyente por sus actos propios

ARTfCULO TERCERo, - DISPONER la notificació¡ de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competentes y su
posterior archivo conlorme a ley.

ARTÍCULo CUARIo. - DEJAR SIN EFECTo cualquier disposición o nofma que conlravenga la presenle Resolución, para los tlnes que

corespondan.

ARTICULo OUINTo, - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la lnformación, la publicación de la presente resolución en el Portal
Instilucional de la Pagina Web de la [,lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.
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